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ICAPARSA. 
alo dispuesto en el Ardculo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución: 

SEUS DONA dom 13 de 192 el Spermemde de Copas fre 6 ls 
cblngaciomes delas Comuaros, presento a wedes mu informe y opunión sobre la razonabilidad 

y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Adminstración, en relación con la 
Smación financiera y resludo de operaciones de la Compañía por el ho termmado el 3] de 
diciembre de 2017. 
Responsabilidad de la adminisración de la Compañia por los Estados Financieros - Lo 
preparación y presentación de los extodos financieros de conformidad com” Normas 

Inuernacionales de Información Financiera. és respomsabiidad de los admimsradores de la 
Compañía, así como el diseña. la implementación. y el mantenimiento de controles nuernos 

relevantes para la preparación ypresensacón detaes estados financieros 
Responsabilidad de la Comisaria. - Mi resporsabiidad es expresar una opinión sobre los 
estados financieros de la compañía. basada en la revisión efectuada . sobre el cmplimieno 
"por parte dela administración, de las normas legales estarias y reglamentaria así como 
ide Las resoluciones de Jura General de Accionistas y de ls recomendaciones y autorizaciones 

sustenatoría de las ¡ransacciones revisadas sobre bases selectas. Adicionalmente, he 
revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente 
estado de resultado inegral; así como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las 

actas de Jumas de Acciomsias y Directorio. Considero que los resuliados de la revisión 
proveen bases apropiadas para expresar mi opinión 
Opinión sobre cumplimiento. - En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan 
razonablemente, en tados los aspectos materiales, la simación financiera de Empresa ICAPAR 
¡S.A al 31 de diciembre de 2017 y el resuliado de sus operaciones por el año terminado en esa 
fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera Adicionalmente, 
he podido vericar que los administradores han cumplido con las disposiciones « imsrucciones 
¿dela Junta General de Aceíonistas y del Directori: y, que los bros sociales de la compañía 
están adecuadamente manejados. 
Opinión sobre el control interno Con base en los resultados de la revisión efectuada. 
consadero que la admunisirción de la compañía ha deserminado axecuados procedimientos de 
control interno. lo cual comribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el 
manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 
Informe sobre cumplimiento Ley de Compañías Es importante señalar que. en mu calidad de 
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